
 
 

 

Grupo de trabajo 3: Control de la UE y cuestiones sanitarias, normas de consumo 

Proyecto de orden del día 

Viernes, 27 de enero de 2023 (09:00 – 12:30 CEST) 

NH Bruselas EU Berlaymont 

Interpretación en EN, ES, FR 

08:30 Desayuno de bienvenida 

09:00 Bienvenida del Presidente, Benoît Thomassen 
 

09:05 Aprobación del orden del día y del acta de la última sesión (20.09.22) 
 
09:10 Puntos de acción 

• Situación de los puntos de acción de la última reunión - información  
 

09:15 Bienestar animal 

• Información actualizada sobre la revisión de la legislación de la UE por Denis Simonin (SANTE 

G3) 

• Intercambio de puntos de vista y camino a seguir 

09:45   Seguridad alimentaria 

• Presentación sobre el lanzamiento del estudio "cartografía de los riesgos y vulnerabilidades 
en la cadena de suministro alimentario de la UE" por Daniele Bertolozzi, Ecorys  

• Intercambio de puntos de vista 
 
10:30 Marco del Sistema Alimentario Sostenible    

• Intercambio de opiniones entre los Miembros sobre los últimos desenvolvimientos  

• Camino a seguir  

11:00 Pausa 
 
11:15 Materiales en contacto con alimentos  

• Presentación de la consulta pública por representante de la Comisión (a confirmar) 

• Intercambio de puntos de vista y camino a seguir  

11:45 Directrices estratégicas para una acuicultura de la UE sostenible y competitiva 

• Intercambio de puntos de vista sobre la campaña a escala de la UE con Lana Bezinović Šostar 

(MARE A2) 

• Camino a seguir  



 
 

 

12:20 AOB 
 
12:25 Resumen de los elementos de acción 
 
12:30 Fin de la reunión 
 
Buffet Almuerzo 



 
 

 

Versión anotada 

Tipo Artículo Antecedentes Propósito  Documentos 

Información + 
Decisión 

Bienestar animal En el marco de la estrategia "de la granja a la mesa", la 
Comisión se comprometió a revisar la legislación de la UE 
sobre bienestar animal y a estudiar opciones para el 
etiquetado del bienestar animal. El periodo de información 
de la hoja de ruta fue del 6 de julio de 2021 al 24 de agosto 
de 2021. El periodo de consulta pública fue del 15 de octubre 
de 2021 al 21 de enero de 2022. La adopción de la propuesta 
legislativa está prevista para el tercer trimestre de 2023. El 
MAC adoptó el dictamen el 30 de marzo de 2022. 

Intercambio con el 
representante de la COM 
acerca de las reflexiones 
actuales sobre un posible 
bienestar animal, ya que se 
recopiló material adicional 
en el contexto de la 
Plataforma de Bienestar 
Animal. Decisión sobre el 
camino a seguir (por 
ejemplo, redacción de 
consejos, seguimiento de la 
evolución, ninguno). 

- Página de información 
- Dictamen MAC 
 

Información Seguridad 
alimentaria 

El 23 de marzo de 2023, la COM publicó una comunicación 
sobre la salvaguarda de la seguridad alimentaria y el refuerzo 
de la resiliencia de los sistemas alimentarios. El JRC ha 
contratado a un contratista, Ecorys, para llevar a cabo un 
estudio sobre la cartografía y la evaluación de los riesgos y 
vulnerabilidades en la cadena de suministro alimentario de 
la UE, y con el fin último de informar la elaboración de 
políticas y apoyar futuros estudios. 

Presentación del proyecto 
por el contratista e 
intercambio de puntos de 
vista sobre los riesgos en la 
cadena de suministro de la 
pesca y la acuicultura. 

- Carta de apoyo 
- Comunicación COM 
- Dictamen MAC 

Información + 
Decisión  

Marco de Sistemas 
Alimentarios 
Sostenibles 

En el contexto de la estrategia F2F, COM anunció la adopción 
de una ley marco horizontal para acelerar y facilitar la 
transición a un sistema alimentario sostenible. El período de 
comentarios sobre la hoja de ruta fue del 28 de septiembre 
de 2021 al 26 de octubre de 2021. El período de comentarios 
de la consulta pública fue del  28 de abril al 21 de julio de 

Teniendo en cuenta las 
diferentes opciones de 
política y las medidas de 
atracción, se puede 
iniciarun debate sin debate 
entre los Miembros para 

- Página de información 
- Dictamen MAC 
- Dictamen MAC 
- Presentación Inter-CC 
 

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12950-Animal-welfare-revision-of-EU-legislation_en
http://168.119.139.147/plesk-site-preview/marketac.eu/https/168.119.139.147/revision-of-eu-legislation-on-animal-welfare/
http://168.119.139.147/plesk-site-preview/marketac.eu/https/168.119.139.147/wp-content/uploads/2023/01/Support-letter.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=COM:2022:133:FIN
http://168.119.139.147/plesk-site-preview/marketac.eu/https/168.119.139.147/food-supply-contingency-plan/
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/13174-Sustainable-EU-food-system-new-initiative_en
http://168.119.139.147/plesk-site-preview/marketac.eu/https/168.119.139.147/sustainable-food-system-setting-up-an-eu-framework/
http://168.119.139.147/plesk-site-preview/marketac.eu/https/168.119.139.147/sustainable-food-system-framework-initiative/
http://168.119.139.147/plesk-site-preview/marketac.eu/https/168.119.139.147/wp-content/uploads/2022/12/FSFS.pdf


 
 

 

2022. La adopción de la propuesta legislativa está prevista 
para el cuarto trimestre de 2023. El 15 de febrero de 2022, 
MAC adoptó un dictamen sobre el tema. El 13 de diciembre 
de 2022, se adoptó un nuevo dictamen inspirado en la 
consulta pública. En la reunión Inter-CC del 17 de noviembre 
de 2022, COM presentó nuevos desarrollos sobre la 
iniciativa.  

fundamentar mejor el 
asesoramiento futuro. 
Decisión sobre el camino a 
seguir (por ejemplo, 
redacción de 
asesoramiento, 
seguimiento de la 
evolución, ninguno).  

Información + 
Decisión 

Materiales en 
contacto con 
alimentos 

En el marco de la estrategia «de la granja a la mesa», COM se 
comprometió a revisar la legislación sobre materiales en 
contacto con alimentos, mejorar la seguridad alimentaria y la 
salud pública (en particular en la reducción del uso de 
productos químicos peligrosos), apoyar el uso de soluciones 
de envasado innovadoras y sostenibles que utilicen 
materiales respetuosos con el medio ambiente, reutilizables 
y reciclables, y contribuir a la reducción del desperdicio de 
alimentos. La iniciativa también tiene como objetivo apoyar 
el Plan de Acción Económico Circular y contribuir a las 
ambiciones de la Estrategia de Productos Químicos para la 
Sostenibilidad. El período de comentarios sobre la hoja de 
ruta fue del 18 de diciembre de 2020 al 29 de enero de 2021. 
Del 5 de octubre de 2022 al 11 de enero de 2023 tuvo lugar 
una consulta pública. El 17 de febrero de 2021, el MAC 
adoptó un dictamen basado en la hoja de ruta. 

Presentación e intercambio 
de puntos de vista con el 
representante de la 
Comisión sobre los últimos 
acontecimientos, en 
particular la consulta 
pública.  

- Página de información 
- Dictamen MAC 
 

Información + 
Decisión 

Directrices para la 
acuicultura 

El 17 de mayo de 2021, en el contexto del Pacto Verde 
Europeo y la estrategia «de la granja a la mesa», la Comisión 
adoptó nuevas directrices estratégicas para una acuicultura 
de la UE más sostenible y competitiva. Las directrices tienen 
como objetivo ayudar al sector a ser más competitivo y 
resiliente, y mejorar su desempeño ambiental y climático. En 

Presentación e intercambio 
de puntos de vista con el 
representante de la 
Comisión sobre el 
desarrollo de la campaña a 
escala de la UE. Decisión 

- Directrices Estratégicas 
 

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12497-Revision-of-EU-rules-on-food-contact-materials_en
http://168.119.139.147/plesk-site-preview/marketac.eu/https/168.119.139.147/wp-content/uploads/2021/10/MAC-Advice-Food-Contact-Materials-Revision-17.02.2021.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=COM:2021:236:FIN


 
 

 

virtud de las directrices, la Comisión se comprometió a 
desarrollar herramientas para una campaña coordinada a 
escala de la UE sobre la acuicultura de la UE que se utilizará 
a nivel nacional y regional, con el apoyo de los Estados 
miembros y del Consejo Consultivo de Acuicultura.  

sobre el camino a seguir 
(por ejemplo, redacción de 
dictamen, coordinación 
con AAC, seguimiento de 
los acontecimientos, 
ninguno). 

 


